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B) OBJETIVOS DEL PROYECTO 

OBJETIVOS FORMATIVO-LABORALES 

En el momento actual está en vigencia una inclinación hacia la recuperación 
de los entornos naturales, para lo cual es necesario conjugar una formación en 
oficios de construcción y del medio ambiente, que propicien la mejor de las 
recuperaciones, al tiempo que haga posible la enseñanza a nuestros jóvenes de 
estos oficios, con demanda en el mercado laboral, al cual accederán en 
condiciones ventajosas por poseer una importante cualificación. 

OBJETIVOS SOCIALES 

Llevar a cabo proyectos de empleo y otras medidas de carácter sociolaboral 
dirigidas a los jóvenes, de una ciudad afectada muy directamente por una 
reconversión en el sector industrial, es de importancia extrema. 
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OBJETIVOS DE OBRA 

La actuación de esta Escuela Taller se basará fundamentalmente en dos 
actividades diferentes: 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS: 

- Restauración y rehabilitación arquitectónica de Fuentes y Lavaderos 

- Rehabilitación del entorno ajardinado de los mismos 

- Dotación de un mobiliario rural a distintas áreas de recreo. 

ACTIVIDADES SECUNDARIAS: 

- Mantenimiento de la zona ajardinada de la finca Rosario Acuña 

- Mantenimiento de la pradera colindante a la finca Rosario Acuña 

- Mantenimiento de los viveros situados en la finca Quinta Valle 

- Obras en el parque del Monte Deva 

- Otras actuaciones en el medio rural 
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Teniendo en cuenta todos estos objetivos, la actividad principal de esta 
Escuela Taller se centrará en la restauración de las fuentes y lavaderos situados en 
diferentes puntos del Concejo de Gijón. Fuentes y lavaderos de interés popular, 
marcados tanto por el actual uso lúdico como por su importancia histórico artística. 

La relación de aquellas fuentes y lavaderos sobre las cuales se actuará es la 
siguiente: 

- Fuente lavadero de Santa María 

- " "      de Pinzales 
- " "      de Carvajal 
- " "  de Pingón 
- " "      de Río Seco 
- " "      de Melendrera 
- " "      de Bernueces 
- " "      de José Rosa 
- " "       de El Güeye 
- " "      de Monteana 
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C)   INFORME SOBRE LAS PERSPECTIVAS DE EMPLEO. 

Acorde con las últimas directrices de las CEE, en materia de Medio Ambiente, 
adquiere un interés relevante la conservación y recuperación del medio ambiente 
urbano y periurbano. Esto, unido a las últimas tendencias que apuestan por el 
ecodesarrollo, permite que todos aquellos oficios que inciden en la recuperación de 
estos espacios, vayan adquiriendo una importancia creciente y una buena 
perspectiva laboral. 

Es destacable, la carencia existente en la enseñanza reglada de estos oficios, 
motivo que nos impulsa a crear una formación (ocupacional) en este ámbito, siendo 
conscientes por ello de que la demanda laboral de estos oficios es fuerte, haciendo 
todo ello que los jóvenes tengan más posibilidades de inserción laboral. 

Partiendo de esta idea, junto con la experiencia aportada por las diferentes 
áreas de la Escuela Taller que actualmente están en funcionamiento, consideramos 
que la formación en construcción con carácter medioambiental, es importante que 
forme parte del itinerario educativo de la Escuela Taller de Gijón. 

Hay que tener en cuenta que actualmente existe una demanda no muy 
desarrollada en el ámbito privado que atienda específicamente la restauración 
medioambiental, lo que ocasiona que los jóvenes deberán optar, en buena medida, 
por instalarse por cuenta propia o acceder a trabajos para las distintas 
administraciones. 
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PROYECTO DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA ESCUELA TALLER 

INTRODUCCIÓN 

Este documento pretende analizar una serie de aspectos que inciden 
directamente en la inserción laboral de los alumnos-trabajadores de las Escuelas 
Taller, contemplando tanto el trabajo por cuenta ajena como el autoempleo. 

Propondremos medidas a adoptar en las distintas fases en las que es preciso 
actuar. 

Es importante reseñar que uno de los objetivos prioritarios de las Escuelas 
Taller, además de la cualificación profesional de los participantes y la ejecución de 
cierta obra, es la inserción laboral en el mercado de trabajo de los jóvenes 
participantes. En este sentido la nueva Orden Ministerial de 3 de Agosto de 1.994 
(B.O.E. 11/08/94) y el Real Decreto 1593/94 de 15 de Junio (B.O.E. 30/07/94), así 
como el Convenio Colectivo de las Escuelas Taller de Gijón conforman el marco legal 
que orienta las actuaciones que se han de poner en marcha en este campo. 

La consecución de altos índices en la inserción laboral, resulta en cierto modo 
compleja, puesto que existen una serie de condicionantes externos ajenos, en cierto 
modo, a las propias Escuelas Taller: 

* Los cambios en la demanda del mercado de trabajo motivados por la 
evolución de los distintos sectores económicos. 
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* El marco legal en el que ha de moverse el demandante de empleo o el 
emprendedor hace que en ciertos momentos, por ejemplo, resulte ventajosa 
la contratación de personal o la constitución de una empresa, y que en otros 
no existan medidas de fomento de empleo que faciliten la contratación o se 
cuente con menor apoyo a la hora de constituir el negocio. 

* El grado de interés en desarrollarse profesionalmente en el oficio por parte 
de los alumnos. Es inevitable que, en ocasiones, algunos alumnos 
trabajadores de las Escuelas Taller participen en el proyecto sin la pretensión 
de identificarse con el oficio en el futuro. 

* Escaso espíritu empresarial. Si bien es cierto que es posible formar a un 
empresario, no es menos cierto que se precisa cierto espíritu emprendedor para 
llevar a cabo una idea de negocio. Asturias no es una región donde abunden 
los emprendedores. La cultura que con el tiempo ha ido asentando la empresa 
industrial (en muchas ocasiones pública) predomina en las áreas urbanas de 
la comunidad. Por ello, es preciso multiplicar esfuerzos cuando contamos con 
jóvenes que disponen de ideas e iniciativas empresariales, puesto que uno de 
los pilares para el desarrollo de nuestra región será la creación de pequeños 
núcleos empresariales que hagan posible admitir el empleo que se destruye 
en las empresas industriales en crisis y que además generen recursos 
susceptibles de reinversión en la comarca. 
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FASES 

En la vida de un proyecto cabe distinguir tres fases bien diferenciadas en las 
que los responsables del proyecto deberán adoptar medidas en el ámbito de la 
inserción laboral. 

1) Fase previa. Abordaremos tanto la elaboración del propio proyecto como 
la selección del personal (alumnos y expertos). 

2) Desarrollo del proyecto. Medidas a adoptar durante la vida del proyecto 
de Escuela Taller o Casa de Oficios. 

3) Finalizado el proyecto. Continúan los trabajos de orientación y apoyo de 
los alumnos-trabajadores que han participado. 

1) FASE PREVIA 

* EL PROYECTO. 

Al igual que en los mercados de bienes y servicios, el punto de partida para 
la elaboración y futura puesta en marcha de un proyecto de empleo-
formación, surge de la realidad social y económica. 
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Los proyectos de empleo requieren un análisis de la situación y previsión de 
la evolución de los diversos oficios que intervengan, sus tasas de ocupación, 
el desarrollo del sector, etc. 
En este sentido, son de gran utilidad los Observatorios Locales elaborados por 
el Servicio de Formación y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Gijón. 

* SELECCIÓN DE ALUMNOS 

Una vez obtenida la viabilidad del proyecto se inician todos los trámites 
oportunos para la selección de los alumnos. 
Actualmente, la nueva legislación a que hemos hecho referencia y que regula 
las Escuelas Taller y Casas de Oficios contempla los requisitos que han de 
reunir los alumnos participantes. Estos han de ser: jóvenes demandantes de 
empleo con edades entre los 16 y los 25 años (no cumplidos). La anterior 
Orden Ministerial añadía otro: demandantes de primer empleo. Este requisito 
ha sido eliminado en el R.D. 1593/94 de 15 de julio, que hace referencia a la 
posible injusticia que podía suponer el no permitir la participación en los 
proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios, de jóvenes que en algún 
momento hubieran trabajado, dado que, en ocasiones, ese grupo podía ser 
uno de los más interesantes (al menos existiría cierto interés por el trabajo o 
por la búsqueda de empleo). 
Resumiendo, todas aquellas medidas que supongan menos trabas a la hora 
de llevar a cabo el proceso de selección serán importantes puesto que, unido 
a la claridad de objetivos, permitirá al equipo de selección buscar aquel grupo 
de jóvenes que más se adecúe al proyecto. 
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En el plano del autoempleo, podrán existir proyectos dirigidos a formar 
profesionalmente a un grupo de jóvenes emprendedores, con iniciativa 
empresarial, que por ejemplo hayan utilizado los servicios públicos de apoyo 
a la creación de empresas. Se trataría de lo que hemos denominado Escuelas 
Taller o Casas de Oficios "a la medida". 

* SELECCIÓN DEL PROFESORADO 

La selección adecuada del personal experto de los proyectos tendrá una 
importancia fundamental de cara a la futura inserción laboral de los jóvenes. 
Además de la calidad de la formación impartida, ciertos monitores 
contribuirán al acercamiento del alumno al sector en que trabaja, le facilitarán 
contactos con empresas o incluso le podrán transmitir ideas empresariales y 
le animarán en el oficio de emprender. 
Otro apartado de gran importancia sería la contratación de aspectos puntuales 
de la formación a empresas, lo cual posibilitaría que nuestro "producto", los 
alumnos, fueran conocidos dentro del mercado y a la vez tuviesen contactos 
con profesionales y empresarios ajenos a su propia escuela. 

2.- DESARROLLO DEL PROYECTO 

Durante el desarrollo del proyecto de Escuela Taller o Casa de Oficios tienen 
lugar una serie de acciones que podemos sintetizar en tres grandes grupos: 

+ Medidas de formación empresarial y de búsqueda de empleo. 

+ Medidas de formación específica en ciertas especialidades del oficio. 

+ Relaciones con el sector profesional. 
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A continuación proponemos una serie de medidas concretas dirigidas a 
completar en todo lo posible la formación del .alumno, a adecuarla a las 
necesidades del mercado, a identificarle con el oficio que ha elegido y a 
buscar, dentro de lo posible, contactos a los alumnos: 

a) Información continuada y precisa sobre la situación del 
mercado de trabajo y más concretamente sobre su sector de 
actividad. 

b) Formación para la "autobúsqueda de empleo": cursos que 
aportarán al alumno las técnicas indispensables para hacer 
frente a un mercado de trabajo cambiante y cada vez más 
exigente. 

c) Taller de empresa: diseñado específicamente para los diversos 
grupos de alumnos que aproximará al alumno al funcionamiento 
de las empresas,  modelos básicos de gestión,  normativas, 
ayudas, etc. 

d) Concursos     de     ideas     y     proyectos     empresariales. 
Periódicamente las Instituciones Públicas convocan concursos 
de ideas y proyectos empresariales en los que podrán participar 
grupos de alumnos con el apoyo de técnicos de las Escuelas 
Taller de Gijón. 
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e) Intercambios formativos: la realización de intercambios con 
otros centros de formación en el oficio supone un complemento 
muy interesante.  Da lugar al conocimiento de otras obras, 
técnicas y personas que pueden contribuir a incrementar el 
grado de cualificación profesional. 

f) Cursos intensivos: como medida de apoyo a la formación que 
el alumno recibe en su taller, periódicamente se elaboran curso 
intensivos dirigidos por personal especializado y encaminados a 
cubrir   ciertas   facetas   de   la   profesión   que   merecen   un 
tratamiento especial. 

g) Prácticas en empresas: el Consejo de Administración de las 
Escuelas Taller de Gijón ha aprobado la posibilidad de que un 
alumno cause baja en la Escuela Taller para incorporarse a una 
empresa donde realice trabajos de la misma especialidad que los 
de su módulo y, transcurrido un plazo no superior a seis meses 
retorne  a   la   Escuela   para   volver  a   ocupar  la   plaza   que 
temporalmente había abandonado. 

h) Relaciones con empresarios: las Escuelas Taller de Gijón 
mantienen relaciones con empresarios y empleadores de los 
distintos sectores de actividad para los que forman 
profesionales. Ejemplos de ello pueden ser el convenio de 
colaboración con ASPROCON y Mata Jove, acuerdo con la 
Asociación francesa de formación en la construcción Pythagore, 
etc. Se trata de potenciar las relaciones exteriores de la Escuela 
Taller. 
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i) Visitas a empresas: Las visitas que se realizan y todas aquellas 
que se puedan planificar tienen la misión de acentuar el contacto 
de Escuela Taller con la realidad del mercado, así como 
favorecer el conocimiento mutuo. 

3.- FINALIZADO EL PROYECTO DE ESCUELA TALLER 

Las Escuelas Taller de Gijón no rompen su relación con el alumno-trabajador 
una vez que éste finaliza su formación. La Orden Ministerial de 3 de agosto 
del 94, en su artículo 9, hace referencia a que la Entidad Promotora, en 
nuestro caso el Ayuntamiento de Gijón, "establecerá un servicio de asistencia 
técnica de una duración de al menos seis meses, para el acompañamiento a 
los trabajadores participantes en sus procesos, tanto de búsqueda de empleo 
por cuenta ajena como en el establecimiento por cuenta propia". Las Escuelas 
Taller de tomarán como período de referencia para procurar esta asistencia 
el plazo de un año desde la finalización. Durante ese año la escuela se 
ocupará de su inserción laboral utilizando instrumentos como los que 
posteriormente relacionaremos. 

a) Información sobre el mercado laboral. Se facilitan al alumno 
relaciones de empresas del sector, ofertas de trabajo, gestión activa de 
bolsa de trabajadores, publicidad de la misma, etc. 
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b) Consecución de acuerdos de colaboración con asociaciones 
empresariales y profesionales y con otras instituciones que faciliten la 
inserción laboral. 

c) Apoyo a la creación de empresas, que se traduce en: 

+ asesoramiento técnico 

+ préstamos de herramientas y maquinaria 

+ tutela de empresas 

+ apoyo en tramitación y estudios de viabilidad 

                                       + todas aquellas solicitudes que los alumnos hagan llegar y sea 

posible conceder. 
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D.   INFORME SOBRE LA INSERCIÓN LABORAL DE ANTERIORES ESCUELAS 
TALLER Y CASAS DE OFICIOS.- 

Las Escuelas Taller y Casas de Oficios del Ayuntamiento de Gijón iniciaron sus 
trabajos a principios de 1.987 con un proyecto de Escuela Taller formado por dos 
módulos de jardinería que trabajaron en el Museo Etnográfico del Pueblo de Asturias. 

Desde entonces han pasado por nuestros talleres y obras una importante 
cantidad de jóvenes interesados en formarse en una amplia gama de oficios. 

A continuación relacionaremos los datos más significativos,  relativos a 
inserción laboral, de los proyectos ejecutados: 

Escuela Taller Pueblo de Asturias I.: ocupó a 24 alumnos durante tres años 
en el oficio de la jardinería. Un año después de la finalización, 
aproximadamente el 70% de los jóvenes participantes había encontrado 
ocupación. De esta escuela surgió algún proyecto de autocupación. 

Escuela Taller Pueblo de Asturias II.: formada por 26 alumnos en los 
módulos de carpintería y albañilería. Los datos referidos a un año después de 
la finalización del proyecto ofrecían un índice del 60% de inserción en el 
mercado de trabajo. 
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Escuela Taller San Andrés de Cornellana I. Participaron 50 alumnos en los 
oficios de albañilería, forja, carpintería y cantería. Aproximadamente el 60-
62% de los alumnos encontraron colocación en el período de un año desde 
la finalización de su formación en la Escuela Taller. 

Escuela Taller San Andrés de Cornellana II.: 28 alumnos. Oficios: pintura-
escayola y cantería. Durante los seis meses siguientes a la finalización del 
proyecto fueron empleados el 55% de los alumnos, ascendiendo esta cifra a 
más del 71 %, una vez transcurrido un año. Es significativo mencionar que un 
17% de los alumnos tuvo que incorporarse al Servicio Militar una vez 
finalizada su estancia en la Escuela Taller. 

Casa de Oficios Quinta Valle I.: Esta Casa de Oficios contó con 70 alumnos 
repartidos en los oficios de: hortofruticultura, apiavicultura, medio ambiente, 
forestal y jardinería. Transcurrido un año desde la finalización, el 77% de los 
alumnos se habían colocado o estaban participando en algún programa 
formativo complementario a su especialidad. 

Casa de Oficios Pueblo de Asturias.: Integrada por 72 alumnos. Los oficios 
fueron: joyería, talla de madera, vidrio, cuero y cerámica. Aproximadamente 
un 32% de los alumnos accedió a un puesto de trabajo dentro del ámbito de 
la artesanía, si bien en la mayoría de los casos con duración limitada, puesto 
que las empresas del sector (habitualmente pequeños talleres), por sus 
propias características, no ofrece estabilidad. No obstante, el 65% participó 
en otro proyecto formativo del área de artesanía, contratados por el 
Ayuntamiento de Gijón. 

Casa de Oficios Quinta Valle II.: 44 alumnos aprobados en resolución, en 
los oficios de hortoflorifruticultura, apiavicunicultura, forestal y medio 
ambiente. Una cifra en torno al 57-60% ha sido el resultado de inserción 
transcurrido un año. 
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Escuela Taller Pueblo de Asturias III.:EI proyecto fue aprobado para 72 
alumnos, repartidos en los módulos de cuero, vidrio, cerámica, joyería, talla 
de madera y jardinería. Aproximadamente un 35% de los alumnos han 
accedido a un empleo. 

Escuela Taller Rosario Acuña.: Alumnos aprobados en resolución 42. 
Oficios: conservación forestal, vegetación autóctona y construcción. Este 
proyecto ha finalizado en febrero de 1994. Hasta el momento, cuando ha 
transcurrido medio año desde la finalización, hemos constatado que un 25% 
de los jóvenes participantes han tenido o tienen contrato de trabajo. 

Escuela Taller San Andrés de Cornellana III.: 60 alumnos. Oficios: 
construcción, construcción-rehabilitación, fontanería, forja, carpintería y 
ebanistería. Proyecto finalizado el 30 de septiembre de 1994. Actualmente, 
cuando han transcurrido pocos días desde su finalización, se llevan a efecto 
todas las gestiones oportunas para facilitar la colocación de los alumnos-
trabajadores. No obstante, ya podemos afirmar que un grupo interesante de 
alumnos ya dispone de un empleo en el sector de la construcción. 

Además,  las  Escuelas Taller de  Gijón desarrollan  en  estos  momentos otros 
proyectos, de los que ofreceremos algún dato relevante: 

Escuela Taller Cristasa.: 70 alumnos, en albañilería, fontanería, electricidad, 
estructuras metálicas y pintura. Durante el desarrollo de este proyecto se han 
producido bajas de alumnos-trabajadores por colocación. 
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Casa de Oficios de Ayuda a Domicilio.:30 alumnos vinculados al trabajo 
familiar. Se han producido dos bajas por incorporación a un puesto de trabajo 
en la misma especialidad. También se elaboran interesantes proyectos de 
autoempleo. 

Escuela Taller Museo del Ferrocarril.: 30 alumnos en los oficios de 
rehabilitación de superficies metálicas y recuperación de objetos metálicos. 
Se trabaja intensamente con los alumnos de cara a mejorar las expectativas 
de empleo una vez finalizado el proyecto. 

En cuanto a los proyectos de autoempleo, se han llevado a cabo diversas iniciativas 
(carpintería, artesanía del vidrio, cerámica, construcción de gaitas, rehabilitación de 
hórreos, jardinería, cría de caracoles, cultivo en invernadero, empresas de servicios 
de reparación, construcción, cantería, autónomos, etc.) 

A pesar de la formación empresarial que desde el inicio de los proyectos de Escuela 
Taller se imparte a los alumnos-trabajadores, no resulta sencillo que éstos se 
decidan a emprender, a formar parte de una iniciativa de economía social o a 
instalarse como autónomos. Principalmente se apoyan en argumentar que antes del 
establecimiento por cuenta propia resulta primordial "fraguarse" en el propio 
mercado a que se dirijan: un período de trabajo por cuenta ajena proporciona un 
aprendizaje básico de la realidad. 
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En resumen, las Escuelas Taller de Gijón han permitido que un número muy 
importante de jóvenes hayan adquirido los conocimientos y destrezas precisos para 
acceder al mercado de trabajo con posibilidades de éxito. No obstante, y a pesar de 
los buenos resultados de inserción conseguidos en ciertos proyectos, es preciso 
continuar desarrollando todas aquellas medidas que faciliten el paso a la vida activa 
de nuestros jóvenes. Las Escuelas Taller deben ser un observador del mercado, de 
su evolución y sus cambios, y un instrumento versátil para la adaptación de los 
programas (formación tecnológica, empresarial, complementaria) a esas variaciones, 
de tal forma que, dentro de lo posible, se minimice el riesgo de desempleo. 
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DURACIÓN Y FECHAS PREVISTAS: 

DURACIÓN DEL PROYECTO........... 24...............  MESES 

FECHA DE INICIO ..................... 01-01-95. 

FECHA DE TERMINACIÓN ....... 31-12-96. 


